
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 18-09-02.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 25-09-02.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los Iicitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES: - - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de lnternet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contrata-
cion.htm

Mérida, a 14 de agosto de 2002. El Secretario General, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

ANUNCIO de 18 de julio de 2002, por el
que se notifica Resolución dictada en el
procedimiento sancionador n° BA/140/02
incoado frente a Los Guaperos, S.L.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución dictada por
el Director General de Infraestructura en el procedimiento sancio-
nador nº BA/140/02 incoado frente a la sociedad Los Guaperos,
S.L. por la instalación de un cartel publicitario a distancia no
reglamentaria en la carretera EX 351, p.k. 5,700, margen derecho,
se procede a su notificación mediante la publicación del presente
anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la misma, el Director General de Infraestructura, en ejercicio
de la competencia atribuida en el artículo 47 de la Ley 7/95, de
27 de abril, de Carreteras de Extremadura, resuelve sancionar a
Los Guaperos, S.L. con multa de mil quinientos tres euros (1.503
euros), así como la obligación de desmontar la instalación y repo-
ner las cosas a su estado original.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la Resolución en
la Dirección General de Infraestructura, calle Juan Pablo Forner núme-
ro 9 de Mérida e interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Conse-
jero de Obras Públicas y Turismo en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, sin perjuicio de
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 18 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura, ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador a Drile, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.
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Denunciado: Drile, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Rafael Lucenqui, 10 A -1º.- 06004
Badajoz.
Expediente nº: 314/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19-7 (BOE 176, de 24-7) Art. 34.6.
– R.D. 1945/83, de 22-6 (BOE 168, de 15-7) Art 3.3.4.
– R.D. 519/89, de 21-4 (BOE 117, de 15-5) Art. 4.
– D. 3/7695, de 6-9 Art. 1, 2 y 9.

Sanción: 901,52 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Un mes, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Órgano Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 24 de julio de 2002. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2002, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos de expediente sancionador a D.
Genaro Besada Jiménez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Genaro Besada Jiménez.
Último domicilio conocido: C/ Carretera, 43.- 06270 Segura de
León.
Expediente nº: 251/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo DOE, 23-6) Art. 31.3.
– Ley 4/97, de 10-4 (DOE 57, de 17-5) Art. 12.1.

Sanción: 150,25 (24.999 pts).

Plazo de interposición de Alegaciones: diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 24 de julio de 2002. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a D. Juan Antonio
González Ramos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Juan Antonio González Ramos.
Último domicilio conocido: C/ General Saavedra Palmeiro, 8.-
06005 Badajoz.
Expediente nº: 149/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19-7 (BOE 176, de 24-7) Art. 34.5 y 34.6.
– R.D. 1.945/83, de 22-6 (BOE 168, de 15-7) Art 3.3.4 y 3.3.6.
– D. 32/95, de 4-4 (DOE 42, de 8-4) Art. 3.1 y 8.1.

Sanción: 300,51 .

Plazo de interposición de Alegaciones: diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno

Badajoz, a 24 de julio de 2002. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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